
 
  

 

FORMULARIO DE TRÁMITE DE VISA CONSULTADA DE UNA O MÚLTIPLES ENTRADAS 
PARA PERSONAS INVERSIONISTAS, DE NEGOCIOS O REPRESENTANTE COMERCIAL  

 INSTRUCTIVO F- 49 
 

INDICACIONES GENERALES 

 Todas las ASESORÍAS son de forma gratuita.  

 Los documentos emitidos en el extranjero deberán ser autenticados o apostillados y debidamente 
traducidos al idioma castellano, según lo dispuesto en el Art. 162 de la Ley Especial de Migración y de 
Extranjería. 

 El trámite de Visa Consultada debe de tramitarse con 4 semanas de anticipación al ingreso de la persona 
extranjera.  

 La falsa declaración implicará la cancelación de la Visa o en su caso la expulsión del país de la persona 
extranjera.  

 Toda persona extranjera que ingrese con las calidades antes relacionadas que su permanencia sea 
superior al tiempo otorgado a su ingreso al país, deberá pagar la multa correspondiente.  

 El otorgamiento de Visa, no otorgará automáticamente la residencia temporal o definitiva en el territorio 
salvadoreño, ya que solo permitirá ingresar y permanecer temporalmente en el país para los propósitos 
expresados en la solicitud.   

 La visa de inversionista, de negocio o representante comercial de múltiples entradas podrá ser otorgada 
por un plazo de vigencia máxima de hasta dos años. 

 Puede de consultar la categoría del país de la persona extranjera, según la nacionalidad del pasaporte, 
en la página web del Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador, el link es el siguiente: 
http://www.rree.gob.sv  

 

SOBRE LA CARTA DE RESPALDO  

 La carta respaldo o Invitación deberá ser emitida por:  

o Instituciones de Gobierno  

o Representante legal de la sociedad o empresa o gremiales empresariales debidamente 
acreditadas en El Salvador.   

 La carta de Respaldo o Invitación deberá presentarse en hoja membretada de la empresa, sociedad, 
gremial o de la institución de Gobierno con el sello y firma del Respaldante.  

 La carta de respaldo deberá ser autenticada por notario salvadoreño, cuando el respaldante sea 
empresa, sociedad o gremial.  

 

 

Nota: Las empresas, sociedades o gremiales que presenten carta de respaldo deberán proporcionar la 
siguiente información:  

o Fotocopia certificada de Escritura Pública de Constitución de Sociedad debidamente inscrita en 
el Registro de Comercio, modificación al pacto, si lo hubiera y certificada de la Credencial del 
nombramiento vigente, inscrito en el Registro de Comercio.  

o Fotocopia de NIT de la sociedad que representa.  

o Fotocopia certificada por notario de Matrícula de Empresa y Establecimiento inscritos en el 
Registro de Comercio.  

o Planillas de ISSS y AFP  



 
  

 Si su caso no se encuentra contemplado dentro de este apartado, puede visitar las oficinas del 
Departamento de Visas y Prórrogas, de la Dirección General de Migración y Extranjería, para ser 
asesorado personalmente por nuestro personal en la sucursal siguiente: Final Paseo General Escalón y 
Avenida Masferrer No.5019, San Salvador. 
También puede escribirnos al siguiente correo: migracion.visas@seguridad.gob.sv 
 

EL INSTRUCTIVO F- 49 ESTÁ DIRIGIDO A:  
 
A las personas extranjeras que deseen ingresar al país en calidad de inversionistas, personas de negocios o 
representantes comerciales, de conformidad al Art.30 de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, que se 
por su nacionalidad se encuentren en el Cuadro Homologado de Categoría de pises en “C” Visa Consultada. 
 
CONCEPTUALIZACIÓN  
La Dirección General, para efecto de otorgamiento y autorización de los trámites tiene a bien definir y que se 
deben de implementar los conceptos siguientes:  
  
Personas extranjeras de negocio: Para efectos migratorios se consideran personas extranjeras de negocio a 
quienes tengan la calidad de presidente, miembros de junta directiva, representante legal, accionista de una 
sociedad mercantil; titular o gerente general de una empresa que ingrese al país con la finalidad de realizar 
actividades de promoción o identificación de oportunidades de inversión en las áreas de, industria, comercio, 
turismo, proveedores de bienes o servicios o cualquier actividad económica lícita. 
 
Personas extranjeras inversionistas: Para efectos migratorios se consideran inversionista toda persona 
extranjera que tenga la calidad de presidente, miembros de junta directiva, representante legal, accionista de una 
sociedad mercantil legalmente establecida en el territorio salvadoreño; titulares o gerentes generales de una 
empresa que tiene una inversión activa en el país atendiendo a lo establecido en la Ley de Inversiones.  
  
Representantes comerciales: Para efectos migratorios se considera representante comercial a toda persona 
extranjera que ingrese y permanezca temporalmente en calidad de jefe directivo para supervisar o capacitar a 
empleados de una empresa legalmente constituida en el territorio salvadoreño. Asimismo, aquellos que ingresen 
para atender asuntos especializados, agentes viajeros, delegados comerciales, soporte técnico, supervisor y 
auditor excepcionalmente vinculados a las actividades de la empresa o sociedad radicadas en El Salvador. 
 
REQUISITOS GENERALES 
 

1. Solicitud de Visa. Si el respaldante es una persona Jurídica se deberá legalizar la firma relacionando la 
personería Jurídica correspondiente. 

2. Pasaporte original y fotocopia de las páginas utilizadas del pasaporte.  
3. Fotocopia de boleto o itinerario de viaje, en la cual se debe detallar la aerolínea, número de vuelo, fecha 

de ingreso y salida del territorio salvadoreño.  
4. Reservación de hotel si aplica, de lo contrario especificar el lugar de alojamiento en la solicitud.  
5. Programa de actividades a realizar.  
6. Respaldo económico de su viaje y permanencia en el país.  
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REQUISITOS ESPECÍFICOS 
 

1. Personas inversionistas: Original o fotocopia certificada de resolución del Registro de Inversión 
otorgada por el Ministerio de Economía de El Salvador.  

2. Personas de negocio o representantes comerciales: Carta de respaldo o invitación.    
3. Técnico Especialista, asesor o consultor: Currículum Vitae, títulos o documentos comprobantes de su 

profesión.  
4. Designado de empresa o institución: Comprobante de su acreditación.  
5. Persona diplomática: Acreditación de misión 

 
 

PLAZO MÁXIMO PARA DAR RESPUESTA A LA PETICIÓN: De 5 A 20 días hábiles después de solicitada, 
siempre y cuando cumplan con todos los requisitos, según lo establecido en el Art. 86 numeral 1) y 2) de la Ley 
de Procedimientos Administrativos.  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 

Visa de Inversionistas, de negocio o representante 
comercial para categoría” B” y “C”. 

$ 200.00 



 
  

 

 

 

SOLICITUD DE VISA CONSULTADA PARA PERSONAS INVERSIONISTAS, DE NEGOCIO O 
REPRESENTANTE COMERCIAL PARA CATEGORÍA “B” Y “C”. 

 

San Salvador, _______ de __________ del _______.  

  

  

Señor (a) Director (a) General de Migración y Extranjería Presente.  

  

Yo, (Nombre completo del solicitante)_________________________________, de________ años de edad, 
Profesión u oficio_____________________, de nacionalidad __________________, con (DUI o Carné de 
Residente vigente)________________ número ___________, en mi calidad de (especificar la relación que posee 
con la persona extranjera o sí es en representación de una institución o de una sociedad, deberá de igual manera 
colocar la denominación social) _____________, con Número de Identificación Tributaria__________, con 
domicilio y dirección exacta en_____________________, a Usted con todo respeto Expongo:  

  

Autorice a nuestro Funcionario Consular acreditado en (ciudad y país, determinando la representación consular 
de acuerdo al Directorio de Embajadas y Consulados de El Salvador en el 
mundo.)______________________________, para que expida Visa Consultada de ingreso a territorio 
salvadoreño en la calidad de: _________(Inversionista, de  negocio o representante comercial) de _______-
______(una o múltiples entradas) por el período de: ________ (uno, o dos) años, a (nombre completo de la 
persona que desea ingresar al país, según pasaporte) _____________________________________  de 
 ________  años  de  edad,  originario  (a)  de  (lugar  de  nacimiento) 
______________________, de nacionalidad ___________________, de profesión u oficio ________________, 
con pasaporte número ________________, hijo(a) de (nombre completo de padre y madre) 
______________________________ y _______________________________, quien reside en (dirección 
particular exacta de su residencia)_______________________________; se le expida visa consultada para que 
pueda realizar su ingreso a territorio salvadoreño por (especificar la frontera por la cual 
ingresará)______________________________, el día____________________________________.  

  

Dicha solicitud es debido a (sí es una institución o sociedad quien solicita visa consultada, exponer la relación de 
la persona extranjera con la institución y/o sociedad, la necesidad para que esta persona ingrese a territorio 
salvadoreño, la pericia de la persona extranjera, las acreditaciones que tiene, entre otros); para demostrar lo 
anterior agrego a la presente la documentación siguiente: ______________________________________.  

 

No omito manifestar que durante su estadía el extranjero(a) se hospedará en la dirección: 
_____________________________; que todos los gastos de alimentación y alojamiento corren por cuenta de 
______________________________; que durante su permanencia en el país me haré responsable que dicha 
persona obedezca nuestras leyes vigentes; asimismo, me comprometo a que la persona extranjera en referencia, 
no participe en forma directa o indirecta en actividades de política interna de nuestro país; igualmente me 
comprometo a garantizar que el extranjero abandone el país el día ________________, por la frontera 
_________________________, con destino a su país de origen, antes del vencimiento del permiso otorgado por 
esta Institución; y, a notificar cualquier cambio en el itinerario de viaje, presentando copia del boleto aéreo o el 
ticket de salida.   



 
  

En razón de lo anteriormente expuesto, solicito se otorgue Visa Consultada por el período máximo de _________ 
(uno, o dos años) días y bajo Juramento Declaro que todo lo manifestado y expresado en la entrevista y en este 
formulario es verdad, de no ser así me someto a las disposiciones referentes a la Falsa declaración tal como lo 
establece la Ley Especial de Migración y de Extranjería.   

Así mismo YO, ______________________________________________________, me comprometo ante la 
Dirección General de Migración y Extranjería, con base a los artículos 96 de la Constitución de la República, 13 
numeral 6), 29, 32, 93 y 325 de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, a que la persona extranjera cumpla 
lo siguiente:   

a) El tiempo solicitado y que esta Dirección General apruebe.   

b) Respetar las leyes vigentes.  

c) No participar directa o indirectamente en actividades de política interna del país.  

d) Que dicho período otorgado lo utilizará para realizar las actividades estrictamente manifestadas en la 
presente solicitud.  

Debido a lo anterior con todo respeto PIDO:   

a) Me admita el presente escrito.  

b) Autorice a nuestro Funcionario Consular acreditado en (ciudad y país) _________________________, 
para que estampe la respectiva visa.  

c) Autorice la entrada a territorio por la frontera (especificar la frontera por la cual ingresará) ____________, 
el día__________.  

d) Autorice la salida del territorio por la frontera (especificar la frontera por la cual saldrá) 
_____________________, el día________________________________.  

  

Señalo como lugar para recibir notificaciones: ______________; y como medio especial los teléfonos/fax 
____________ y __________; y el correo electrónico ______________________.  

  

  

_______________________ 

Firma del solicitante/Sello   

 

 

 


